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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03030/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00494/HUIXQUIL/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Con fundamento en el 129, 130, 131, 132, 133 y demás aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Federal, requiero los documentos que me informen y acrediten a detalle el tipo de obra que se está llevando a cabo en el predio con domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, no así, que únicamente diga “excavación”, toda vez que lo que requiero es saber que será construido con el permiso otorgado No. DGDUS/SGU/JDL/095/11/184/2018 (SE ADJUNTA IMAGEN PARA PRONTA REFERENCIA). Asimismo, deseo conocer cuál es el fundamento legal que autoriza llevar a cabo el tipo de obra que está relacionado con dicha obra, entiéndase por fundamento legal como leyes, reglamentos, circulares, etc, precisando los artículos, criterios, No. de lineamiento, etc, aplicables. De no otorgar la información, requiero la negativa de entrega de la información debidamente fundada y motivada, adicionalmente que debe de contener el acuerdo correspondiente del Comité de Transparencia que apruebe dicha negativa de proporcionarme la información , para en su caso se presente el recurso de revisión correspondiente ante el INAI.” [Sic]

Archivos Adjuntos: IMAGEN.docx

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:
Huixquilucan, México a 03 de Abril de 2019
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00494/HUIXQUIL/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

POR MEDIO DEL PRESENTE Y ATENDIENDO AL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN ANEXO AL PRESENTE LA LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCIÓN PARA EXCAVACIÓN DGDUS/SGU/JDL/095/11/184/2018 RESPECTO DEL PREDIO QUE NOS OCUPA, EN LA INTELIGENCIA QUE COMO SE ASIENTA EN LA MISMA LICENCIA LA MISMA ES ÚNICAMENTE PARA EXCAVACIÓN, RAZÓN POR LA CUAL NO EXISTE PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN MUCHO MENOS PLANOS AUTORIZADOS

ATENTAMENTE

LIC. MARIANA VICTORIA YÁÑEZ RODRIGUEZ
A su respuesta anexó un archivo electrónico en formato pdf denominado “XXXXX versión pública.pdf” el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03030/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“con relación a mi solicitud de información , solicite todos los documentos relacionados al predio que se hace referencia en dicha solicitud, no así únicamente de la licencia o permiso de excavación y no se pronuncian al respecto de no tener mas documentos ya que de ser el caso me los deben de entregar en versión integra o publica según aplique. Aunado a lo anterior, el documento que me proporcionan en versión pública, no cumple con lo señalado por la normatividad aplicable como por ejemplo los Lineamientos para la clasificación y desclasificación de la información y elaboración de Versiones Públicas, por mencionar un ejemplo, adicionalmente, no esta aprobada dicha versión por el Comité."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se pronuncian si es toda la información con la que cuentan, así como el proceso de clasificación no es el adecuado.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta de abril de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que tanto El Recurrente como el Sujeto Obligado no realizaron manifestaciones.  

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de junio de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TECERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece; 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por tanto, es conveniente determinar que el hoy Recurrente requirió lo siguiente:

1. Documentos que acrediten a detalle el tipo de obra que se está llevando a cabo en el domicilio referido en la solicitud. 
2. ¿Qué será construido con el permiso No. DGDUS/SGU/JDL/095/11/184/2018?
3. ¿Cuál es el fundamento legal que autoriza llevar a cabo el tipo de obra? 
4. De no otorgar la información, “el acuerdo correspondiente del Comité de Transparencia que apruebe dicha negativa”.

Así pues, de lo peticionado por El Recurrente, el Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico denominado “XXXXXX versión pública.pdf”, el cual contiene la licencia municipal de construcción para excavación con número DGDUS/SGU/JDL/095/11/184/2018 emitida por la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, en la que se puede observar que se testó diversa información en específico lo referente al nombre del titular de la licencia y/o propietario.  

Ante dicha respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión impugnando la misma, dando como razones o motivos de inconformidad los siguientes; 

 “con relación a mi solicitud de información , solicite todos los documentos relacionados al predio que se hace referencia en dicha solicitud, no así únicamente de la licencia o permiso de excavación y no se pronuncian al respecto de no tener mas documentos ya que de ser el caso me los deben de entregar en versión integra o publica según aplique. Aunado a lo anterior, el documento que me proporcionan en versión pública, no cumple con lo señalado por la normatividad aplicable como por ejemplo los Lineamientos para la clasificación y desclasificación de la información y elaboración de Versiones Públicas, por mencionar un ejemplo, adicionalmente, no esta aprobada dicha versión por el Comité."(Sic)

En primer lugar, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta primigenia, pretende entregar al solicitante la información requerida, por lo tanto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya entregado al Recurrente la licencia de construcción referida, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

Ahora bien, es oportuno mencionar que el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad vertió lo siguiente “no se pronuncian al respecto de no tener mas documentos ya que de ser el caso me los deben de entregar en versión integra o publica según aplique” por lo que es a bien traer a colación lo previsto en el artículo 66 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, dispositivo jurídico que señala a la literalidad: 
“ARTÍCULO 66.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las dependencias siguientes: 
I. Secretaria del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna Municipal; 
IV. Dirección General de Administración; 
V. Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial; 
VI. Oficina de la Presidencia; 
VII. Secretaría Técnica Municipal 
VIII. Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional; 
IX. Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal; 
X. Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable; 
XI. Dirección General de Ecología y Medio ambiente; 
XII. Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos; 
XIII. Dirección General de Infraestructura y Edificación;
 XIV. Dirección General de Desarrollo Social; 
XV. Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad; 
XVI. Agencia Municipal de Energía; y
 XVII .Las demás que apruebe el Ayuntamiento.” [Sic]
[image: ]De la normatividad previamente plasmada se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de numerosas dependencias para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, unidad administrativa compuesta por las múltiples subdirecciones, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 

A mayor abundamiento, resulta preciso señalar que el dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis fue publicado en la Gaceta Municipal, el Manual de Organización de la Dirección General de Desarrollo Sustentable, resultando de nuestro interés los apartados F01 123 03 y F01-123-03-01-3.1, cuyo contenido es el siguiente: 
 “F01 123 03 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN URBANA
OBJETIVO: 
Esta subdirección tiene como objetivo elaborar las licencias de construcción en sus distintas modalidades, apegándose a las normatividad vigente del Estado de México y a los planes de desarrollo urbano vigentes.
FUNCIONES:
(…)
• Recibir y atender las solicitudes de personas físicas o jurídico colectivas para la obtención de autorizaciones de construcción (licencias y/o permisos), en sus diversas modalidades (obra nueva, ampliación o modificación de obra existente, bardas demoliciones, etc.).
(…)
• Emitir prorrogar de las licencias de construcción, cuando así proceda, conforme a las disposiciones aplicables.
(…)
F01-123-03-01-3.1 DEPARTAMENTO DE LICENCIAS 
OBJETIVO: 
Este departamento tiene como objetivo analizar y elaborar las licencias de construcción en sus diferentes modalidades, apegándose a las normatividad vigente del Estado de México y a los planes de desarrollo vigentes. 
FUNCIONES: 
• Revisar que los expedientes ingresados para su trámite cumplan con los requisitos normativos establecidos por la ley y registrar en el Libro de Gobierno las solicitudes y peticiones recibidas, para control interno de la subdirección. 
• Analizar y aplicar la normatividad vigente para dictaminar y autorizar licencias de construcción que generen y no generan impacto significativo en sus diferentes modalidades y avisos de notificación para las obras que no requieren licencia de construcción.
(…)” [Sic]

De la normatividad previamente plasmada se desprende que la esfera competencial del Sujeto Obligado, le otorga atribuciones para recibir, atender y revisar las solicitudes para la obtención de licencias de construcción en sus diversas modalidades. 
Aunado a lo previsto en el expediente electrónico se observa que la solicitud de información le fue turnada al C. Mario Vázquez Ramos como se muestra en la siguiente imagen; 
[image: ]
Por lo anterior se realizó una visita ocular al portal IPOMEX[footnoteRef:2] del Sujeto Obligado encontrando que la persona referida en la imagen anterior ostenta el cargo de Director General de Desarrollo Urbano Sustentable como lo refuerza la siguiente captura de pantalla;  [2:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_92_vii/1/0/52883.web] 

[image: ]

Por lo que se entiende que la solicitud fue turnada al área competente para poseer administrar y generar la información.

Ante esto, se debe recordar que este Instituto, conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

No obstante, es necesario evaluar si la forma en la que fueron presentados los documentos requeridos se apegan a lo establecido en la normatividad relativa a la elaboración de las versiones públicas, toda vez que de la lectura y análisis de los documentos presentados se colige que corresponden al predio señalado por el Recurrente, pues la numeración y el número de permiso coinciden con lo solicitado por el peticionario.

Ahora bien, es de recalcar que el Sujeto Obligado al presentar los documentos testados en su respuesta pretende colmar la pretensión del Recurrente, por lo que el estudio del asunto versará acerca de si efectivamente la presentación de la información referida es suficiente para satisfacer dicha pretensión.


Por tanto, atendiendo a lo presentado por el Sujeto Obligado, se tiene que el documento consiste en una Licencia de Construcción para excavación, documentación que la Ley en la Materia considera como una obligación común para el Sujeto Obligado, conforme a lo estipulado en el artículo 70 fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes servicios y/o recursos públicos;

Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92 fracción XXXII ratifica lo establecido por la Ley General.

De igual forma, se deben tomar en cuenta los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y Anexos (en lo sucesivo, Lineamientos Técnicos Generales). Siendo que en el correspondiente a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General en la Materia, se establece que entre las Licencias a las que hace referencia dicha fracción se encuentran las de uso de suelo y de construcción, y que los criterios sustantivos de contenido que deben considerarse son los siguientes:

Criterio 1.	Ejercicio
Criterio 2.	Periodo que se informa
Criterio 3.	Tipo de acto jurídico: Concesión / Contrato / Convenio / Permiso / Licencia / Autorización
Criterio 4.	Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico)
Criterio 5.	Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico
Criterio 6. 	Unidad(es) responsable(s) de instrumentación
Criterio 7.	Sector al cual otorgó el acto jurídico: Publico / Privado
Criterio 8.	Nombre completo (nombre(s), primer apellido y segundo apellido) o razón social del titular al cual se otorgó el acto jurídico.
Criterio 9.	Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico expresado en el formato día/mes/año (por ej. 31/marzo/2016)
Criterio 10.	Fecha de término de vigencia del acto jurídico expresado en el formato día/mes/año (por ej. 31/marzo/2016)
Criterio11.	Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y condiciones del acto jurídico
Criterio 12.	Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública cuando así corresponda
Criterio 13.	Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado
Criterio 14.	Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo que se informa.

Si bien los criterios anteriores se refieren a lo que los Sujetos Obligados deben publicar en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y anexos, sirven para reforzar los establecido por la Ley General y la Ley Local en la Materia, pues el criterio 8 ordena que tratándose de Licencias, se debe publicar el nombre completo o razón social del titular al cual se le otorgó el acto jurídico.

No obstante, el Pleno de este Instituto estima que existen circunstancias en el caso en concreto que deben ponderarse con el propósito de no vulnerar el derecho a la protección de datos personales del titular de la licencia ya referida, toda vez que el titular es un particular que es un tercero ajeno a la relación entre el Recurrente y el Sujeto Obligado.

En esos términos, es necesario establecer que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio tiene la responsabilidad constitucional de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley en la materia, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el párrafo vigésimo segundo, fracción VIII del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señala:

Artículo 5.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

El organismo autónomo garante previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados.

Es así que este Órgano Garante se rige, principalmente, por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sin embargo, también está obligado a sujetarse a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues ésta es la ley suprema en nuestro país, así como a los tratados internacionales que se hayan firmado en la Materia.

En ese tenor, debe tenerse en cuenta que el artículo sexto de nuestra Carta Magna estipula lo siguiente:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por , razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. …

Asimismo, es necesario dejar establecido que el segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la letra dice:

“Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”

De la interpretación de los numerales citados, se tiene que la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal o municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. Por tanto, se puede colegir que la información que posee el Sujeto Obligado respecto a la licencia de  construcción otorgada para la obra privada es pública, por lo que es dable que se lleve a cabo su entrega al Recurrente, también es procedente que en los documentos en donde conste dicha información se teste el nombre del perito, pues éste se considera un dato personal, que está protegido por una de las dos leyes que rige al Instituto, además de que no se actualiza la hipótesis establecida en el mismo artículo 6 constitucional, apartado A, inciso I, respecto a que se trate de una persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el cualquier ámbito.
	REQUISITOS PERSONAS FÍSICAS
	REQUISITOS PERSONAS MORALES

	ORIGINAL Y COPIA
1. SOLICITUD POR DUPLICADO LLENADA A MÁQUINA O LETRA DE MOLDE CON FIRMA AUTÓGRAFA.
2. ORIGINAL (PARA COTEJO) Y COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO Y/O SOLICITANTE.
3. CARTA PODER SIMPLE.
4. DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD O POSESIÓN EN CONCEPTO DE PROPIETARIO.
5. PAGO DE BOLETA PREDIAL VIGENTE.
6. CONSTANCIA DE PAGO DE AGUA VIGENTE.
7. ORIGINAL (COTEJO) Y COPIA DE LA LICENCIA DE USO DE SUELO VIGENTE.
8. ORIGINAL (PARA COTEJO) DEL ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL VIGENTE.
9. ORIGINAL (COTEJO) Y COPIA DEL REGISTRO DE PERITO DE OBRA VIGENTE.
10. ORIGINAL PARA COTEJO Y COPIA DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PRORROGA, TERMINACIÓN DE OBRA O CONSTANCIA DE SUSPENSIÓN DE OBRA EN SU CASO Y PLANOS ARQUITECTÓNICOS AUTORIZADOS.
11. CARTA RESPONSIVA FIRMADA POR PERITO RESPONSABLE DE OBRA.
12. BITÁCORA DE OBRA FOLIADA CONTENIENDO LOS DATOS Y FIRMA DEL PERITO DE OBRA Y PROPIETARIO.
13. DICTAMEN DE IMPACTO REGIONAL Y/O CONSTANCIA DE VIALIDAD ACOMPAÑADOS DE LOS DICTÁMENES QUE LO INTEGRAN.
14. 1 JUEGO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA.
15. 1 JUEGO DE LA MEMORIA DE CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA SUSTENTANTE FIRMADA POR PERITO RESPONSABLE DE OBRA.
16. 2 JUEGOS DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS.
17. 2 JUEGOS DE PLANOS ESTRUCTURALES FIRMADOS POR PERITO RESPONSABLE DE OBRA.
18. 1 JUEGO DE PLANOS Y MEMORIAS DE INSTALACIONES HIDRÁULICAS, SANITARIAS, ELÉCTRICAS Y ESPECIALES FIRMADAS POR PERITO RESPONSABLE DE OBRA.
	ORIGINAL Y COPIA
1. SOLICITUD POR DUPLICADO LLENADA A MÁQUINA O LETRA DE MOLDE CON FIRMA AUTÓGRAFA.
2. ORIGINAL (PARA COTEJO) Y COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO Y/O SOLICITANTE EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA COLECTIVA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL.
3. ACTA CONSTITUTIVA INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL TRATÁNDOSE DE PERSONA JURÍDICA COLECTIVA (EN SU CASO).
4. CARTA PODER SIMPLE O EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA COLECTIVA CARTA PODER NOTARIAL.
5. DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD O POSESIÓN EN CONCEPTO DE PROPIETARIO.
6. PAGO DE BOLETA PREDIAL VIGENTE.
7. CONSTANCIA DE PAGO DE AGUA VIGENTE.
8. ORIGINAL (COTEJO) Y COPIA DE LA LICENCIA DE USO DE SUELO VIGENTE.
9. ORIGINAL (PARA COTEJO) DEL ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL VIGENTE.
10. ORIGINAL (COTEJO) Y COPIA DEL REGISTRO DE PERITO DE OBRA VIGENTE.
11. CARTA RESPONSIVA FIRMADA POR PERITO RESPONSABLE DE OBRA.
12. BITÁCORA DE OBRA FOLIADA CONTENIENDO LOS DATOS Y FIRMA DEL PERITO DE OBRA Y PROPIETARIO.
13. DICTAMEN DE IMPACTO REGIONAL Y/O CONSTANCIA DE VIALIDAD ACOMPAÑADOS DE LOS DICTÁMENES QUE LO INTEGRAN.
14. 1 JUEGO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA.
15. 1 JUEGO DE LA MEMORIA DE CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA SUSTENTANTE FIRMADA POR PERITO RESPONSABLE DE OBRA.
16. 2 JUEGOS DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS.
17. 2 JUEGOS DE PLANOS ESTRUCTURALES FIRMADOS POR PERITO RESPONSABLE DE OBRA.
18. 1 JUEGO DE PLANOS Y MEMORIAS DE INSTALACIONES HIDRÁULICAS, SANITARIAS, ELÉCTRICAS Y ESPECIALES FIRMADAS POR PERITO RESPONSABLE DE OBRA.



De lo anteriormente expuesto, se desprende que tratándose de licencias de construcción solicitadas por personas físicas o personas morales, diversos requisitos deben de ser acreditados, asimismo, algunos de ellos requieren de la participación de un perito, no obstante lo anterior, resulta preciso señalar que la naturaleza de ésta figura, de ninguna manera debe de ser equiparada a la de los servidores públicos, pues si bien es cierto que el perito auxilia al municipio, lo cierto es que ejerce sus actividades se encuentran inmersas en la esfera privada.
Una vez sentado lo anterior, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que mediante respuesta El Sujeto Obligado  dejo a la vista el nombre del perito, por lo anterior, esa información es susceptible de ser clasificada como reservada, en virtud de que debe prevalecer el derecho a la protección de los datos personales del titular de la licencia únicamente respecto a su nombre, así como el del perito. 

Lo anterior con base  a las consideraciones ya establecidas, además de que existen jurisprudencias y tesis aisladas que conllevan al Pleno de este Órgano Garante a colegir que el derecho de un tercero no debe ser transgredido a consecuencia de una solicitud de información que refiere al objeto de las licencias, ya que de acuerdo a nuestra Carta Magna, es deber de este Órgano el observar el principio pro persona consagrado en su primer artículo; por lo tanto, ya que la solicitud de información no es relativa a un sujeto si no a un objeto, este principio, en conjunto con los demás ordenamientos relativos a la protección de datos personales, debe prevalecer por encima de los relativos a la obtención de la información confidencial. 

Sirve de apoyo a lo anterior el contenido de la Jurispridencia con número de registro 2006753, Décima época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, junio de 2014, tomo II, página 1,127, en materia Común, instancia plenos de Circuito, que a la letra establece lo siguiente;    

DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN COMO PERSONA.
El derecho a la protección de los datos personales está previsto esencialmente en los artículos 6o. y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 1, 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finalidad de proteger al titular de la información para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no sólo de sus propios datos personales, sino también de los concernientes a su persona, esto es, los que ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o cualquier otro considerado como tal por una disposición jurídica. De tal modo que la resolución que permite el acceso a la información perteneciente a un tercero, incide en el derecho de su titular a que se proteja, e incluso a oponerse a su divulgación, esto es, a intervenir en la delimitación o determinación de la parte que puede divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la información tendrá interés jurídico para reclamar en el juicio de amparo la determinación del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos por la cual se ordene la elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante de la misma; en virtud de que, al ser propietario de la información, tiene el derecho a que ésta sea protegida, lo cual, a su vez, le otorga el derecho de oposición, el cual involucra la facultad de intervenir en la delimitación o determinación de la parte que puede ser del conocimiento del solicitante, antes de que se ordene la elaboración de la versión pública correspondiente, como un mecanismo para que no se trastoquen sus derechos públicos subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la información de los peticionarios. Ahora, la existencia del interés jurídico no puede condicionarse al sentido de la resolución reclamada, porque la determinación que ordena la elaboración de una versión pública involucra, necesariamente, el derecho del titular a la protección de la información que será publicada. Por tanto, la corrección o no de los lineamientos dados en la resolución impugnada e, incluso, el hecho de que se permita al titular de la información intervenir en su determinación o delimitación de la misma antes de que se ordene, de manera lisa y llana, la elaboración de una versión pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder o negar el amparo solicitado, pero no pueden conducir a desconocer el derecho subjetivo tutelado a nivel constitucional a favor del justiciable, ni la relación de éste con el acto por virtud del cual se ordena la publicación de sus datos personales o de los datos que le conciernan como persona.

En el mismo contexto, y para robustecer lo ya argumentado, sirve el criterio relevante 01/18 publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México” en fecha siete de marzo de dos mil dieciocho el cual versa en lo siguiente;  

[image: ]

Por todo lo anterior, y dado a que se está ante documentos públicos (licencia de construcción) que contiene una sección de datos confidenciales, se estima que es procedente la entrega del acuerdo de clasificación de la documentación remitida como respuesta por parte del Sujeto Obligado, y toda vez que en el estudio anteriormente planteado se realizaron los requerimientos en las áreas competentes, y toda vez que éste Órgano Garante no tiene facultades para dudar de la veracidad de la respuesta, Se deberá hacer entrega del Acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, el cual deberá estar fundado y motivado de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente aplicable. 

I. Vista a los Órganos de Control Interno 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.
Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00494/HUIXQUIL/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
SE    RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por El Recurrente, por lo que se MODIFICA la respuesta a la Solicitud de Información 00494/HUIXQUIL/IP/2019 inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 03030/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, del o de los documentos donde conste o de los cuales se pueda advertir:

· El Acuerdo de clasificación de la información del Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones sobre los datos que se suprimieron o eliminaron dentro del soporte documental remitido en respuesta.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a El Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ejercicio : 2010
Fecha de inicio del periodo que se informa : 010112012
Fecha de término del periodo que se informa : 31032010
Clave o nivel del puesto : DIRECTOR GENERAL

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DX GRAL D DESARROLLO URSANO
SUSTENTABLE

Nombre : MARIO
Primer apellido : vaZaUEZ

Segundo apelido : RANOS

Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO.
SUSTENTRBLE

Fecha de alta en el cargo : 011912018

Tipo de vialidad : Calle

Nombre de vialidad : NICOLAS SRAVO

Niimero Exterior : SINNUMERO

Nimero Infeior : NO APLICA

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : CENTRO.

Nombre de Ia entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : HUXQUILUCAN

Nombre de Ia localidad : HUXQUILUCAN DE DEGOLLADO

Codigo postal : 52760

Niimero () de teléfono oficialy extensicn : 52672600 £XT 220

Correo elecirénico ofiial: Na.

Area responsable de la informaciGn : DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Fecha de validacion : 2018-04-05 1231300
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Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos publicos, constituye un
dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El articulo 1, parafo segundo de la Consttucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos determina que las nomas relativas a los derechos humanos se interpretaran de conformidad con fa Constitucion y con
los tratados intemacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a Ias personas la proteccion mas amplia, por su parte el articuio 5,
apariado A, fracciones I Il de dicho ordenamiento establece que toda informacion en posesion de [os sujetos obligados es pibiica y solo
podra imitarse de manera justiicada por razones de interés piiblico, seguridad nacional, y para proteger |a vida privada y datos personales
en los témiinos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el articulo 92, fraccion XXXl de [a Ley e Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de Mexico y Municipios, sfiala ue el nombre de Ios tituares de as licencias es un dato de caracter pblico,
no obstante, para su aplcacion, dicho numeral debe ser interpretado de manera amonica y sistemtica con el ordenamiento regiamentario
Ge Ia materia de transparencia  proteccion de datos personales, pues Ia intromision a los datos personales de particulares inicamente se
verd justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos publicos en téminos de lo dispuesto por los
articulos 6, 92, fraccion XXXII, 122 y 143, fraccion I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los
numerales 6y 15 e la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de a entidad. En ese sentido, el nombre.
de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y téminos de la ley reglamentaria de Ia
materia, y para su publicidad se requerira que la expedicion de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios.
lo recursos piblicos, caso contrario s debers clasificar como confidencial.

Resoluci

+ 02835INFOEM/IP/RRI2017. Ayuntamiento de Toluca. 07 de marzo de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Zulema Martinez
Sanchez.
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